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DIRE CTIVA D E AE RO NAVE GABILIDAD
La siguiente Directiva de Aeronavegabitidad estd dada por la Dirección de Ingenierla y Aeronnegabilidad en acuerdo con lo previsto en las Regulaciones Aeron
Cubanas, MC - 23, aplicables a un modelo tle aeronuve de la cual nuutros récords indican que está registroda, Los Directivas de Aeronwegabilidad afeclan la se¡
de la aviación y son regulaciones ks cuaks requieren inmeüsfa afención Usled esta udvertido que ninguna personfl puede operar unu aercnove a la cu
aplicableunaDircctivadeAeronavegabilidad,exceptoenloacordadoconIosrequerimientosdelgDirectivadeAeron@23).

D.A. 13.O1.O3 TWOLEV Fecha: 25.O7.2073

Apltcabilidad: Todos los motores PS-904 instalados en las aeronaues del tipo TU-|
1008 A TU-204C8 que se explotan en la República de Cuba,
complemento a los requisitos de aplicabilidad preulsúos en Ia DA No. 2l
72-06, emitída por el Comité Interestatal de Auiación de la Federación R,
de fecha 30 de Dicíembre de 2012.

Cumpllmlento: Dentro de un seruicio operatiuo A no posteríor a 5 días calendarios, a p
de la fecha de efectiuidad de esta D.A., en el aeropuerto BQ.se, según
requerímientos indicados en los doanmenúos; .l[o 03.9-1 de fecha 1A
2013, No 03.9-1A defecha 11-01-2013 g N" 03.02-43 defecha22-01-20

Antecedentes: Aeronaue tipo TU-204-1008, número de sene 64047 de la compañía RE
I¡Z¡üGS que durante la carrera de aterrizaje, tuuo un accidente catastróftt
en fecha 29-12-2012.

Con el obJetiao de hacer efectlao estos trabajos, cúmplase lo siguiente:

q. La Empresa explotadora Cubana de Auiación, analíz,ard los requerimientos indicados
los documentos: No 03.9-1 de fecha 10-01-2013, No 03.9-1A de fecha 11-01-2013 '
03.02-43 de fecha 22-01-2013 (anexos a la presente DA), y aplicardn los trabaj<
procedimientos coft'espondientes según proceda, en sus respectiues aeronaues.

b. La Empresa explotadora Cubana de Auíación tomaró" las medidas para garantizc
cumplimiento de lo establecido en los doanmenfos; flb 03.9-1 de fecha 10-01-2013
03.9-iA de fecha 11-01-2013 g N" 03.02-43 de fecha 22-01-2013 (anexos a la pres
DA), en la totalidad de los puntos g requerimientos que establecen, dentro de un sert
opercrtiao U no posterior a. 5 días cqlendqrios, a parair de lq fecha de efectiai
de estq. D.A,

c. Cúmplase este trabajo, medíante ITEMs, en todos los motores PS-90A instalados en
aeronaues del tipo TU-204-1008 y TU-204C8, que se explotan en la República de Cuba



d. (Jna uez cumplídos satísfactoriamente los trabajos que se exponen en la presente DA, se
reflejard en el formulario de cada aeronaue, en anestión.

Un método alternatiuo de cumplimiento o reajuste en el tiempo de camplimiento no estó.
preuisto.

f, La Empresa explotadora Cubana de Auiación enuiard, a la DIA, un ínforme detallado del
anmplimíento, en su flota, de Ia presente DA.

Esta D,A, es efectíua el 25 de Enero de 2O73.

Para cualquier otra ínformación contacte con:
Dirección de Ingenierla g Aeronauegabílidad del W-IACC.

Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampq Vedado
Teléfono s : 83 8- 1 1 2 4, Pizara: B 3 4 -4 9 4 9 ext. 2 3 2 3 / 2 2 9 8

E-maíl: dia@,i ac c. av iane t. cu

w. Andino
Director de Aeronauegabilidad


